
REPUBLICA” DEL ECUADOR e 001 4 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

> 
RESOLUCION No. 85-2-2-1- ()1358 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañlas, según Resolución No. 6053 del 
22 de diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 21 de junio de 1935 se ha otergado ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Mar- 
cos Díaz Casquete, la escritura pública de aumento de 
Capital y reforma de estatutos de CONTIVIAJES C. LTDA.; 

QUE el economista Alonso Salgado Guevara y arquitecta 
María Mercedes Alejandra Salgado de Serrano, con el patro- 
cinio del doctor Gale García Feraud, en sus respectivas 
calidades de Presidente y Gerente General de la compañía, 
han solicitado la aprobación de la indicada escritura pú- 
blica, a cuyo efecto han presentado cinco copias certifi- 
cadas de la mísma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha pre- 
sentado el informe favorable No. 85-470-IL del 27 de junio 

e 1985; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio Ne. DJ- 
RL-85-293 del 3 de julio de 1985, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se hs dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; of 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de CONTIVIAJES C. LTDA, por DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 
SUCRES, dividido en des mil quinientas participaciones de 
un mil sucres cada uma; y, b) la reforma de estatutos 
constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho. 
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ARTICULO TERCERO. - / DISPONER que el Notario Vigésimo 
Primero del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura ys Que $e aprueba del contenido 
de la presente Resol Ps n y siente razón de esta anotación. 

  

ARTÍCULO CUARTO. - / DISPONER 4 que el Reg istrador Nercan- 
:til del cantón Guayaquil: .al Inscriba la oferida escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una copía 
de dicha: escritura y deyuelva: las restantes con la razón de 
la inscripción que Se ordena; y, b)-Cumpla las de pres- 

la Ley de Registro y el artículo 
VOR EUROICtS. — 

ARTICULO QUINTO. DISPO ¿ne tario Trigésimo 
dei cantón Guayaquil, anote srrop ¿e 
escritura pública de 12 de febryra 
constituyó. la compañía en re 
aumentar el capital y refo 
escritura pública que se aprutMi pe 
y siente razón de esta anotac 

y 
CUMPLIDO, vuelva el expedien 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, a 04 JU! 1985 

des ll, 
Xavier Amador Rendón 
NENE DE COMPAÑIAS - 
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Cod. RL4 
GE/aden 
DL : FHM 

CERTIFYICO ¿Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolu 

ción de fojas 25.950 a 25.954, Nímero 5.506 del Registro Mercan =



  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Re_ 

solución a foja 8.669 del Registro Mercantil de 1.982, al margen - 

lo once de rá 

    Ji       de la inscripción reaspectiva.-Guayaquil, 

 


